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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EN 
ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.

C O N V O C A

A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN PÚBLICA DE 
RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO JUEVES 23 VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DE 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS 
DE SUS INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA 
AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, QUE 
SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES 
MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL, Y QUE ENSEGUIDA SE ENLISTAN:

EXPEDIENTE:            JDC-132/2012.

ACTOR: DAVID ÁLVAREZ GUTIÉRREZ.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LA OMISIÓN DE RESOLVER EL ESCRITO PRESENTADO EL 23 DE 

MAYO DEL 2012, POR EL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EL CIUDADANO 
SALVADOR PAREDES RODRÍGUEZ, PARA PEDIR LA 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATO A REGIDOR DEL MUNICIPIO DE 
ZACOALCO DE TORRES, EN LA CALIDAD DE PROPIETARIO 
NÚMERO 07 SIETE, ALEJANDRO VELÁZQUEZ GARCÍA, PARA 
QUE SEA SUSTITUIDO POR DAVID ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, PARA 
EL PROCESO LOCAL ORDINARIO 2011-2012”.
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EXPEDIENTE:                      JIN-053/2012.

ACTOR: J. ARMANDO ESTRADA AYALA.
AUTORIDAD 

RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE CIHUATLÁN, JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL EN LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MAYORÍA RELATIVA REALIZADA POR EL  CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL DE CIHUATLÁN JALISCO”.

EXPEDIENTE:            JIN-028/2012 Y SU ACUMULADO  JIN-031/2012. 

ACTORES: PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE EL SALTO, JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: JOEL GONZÁLEZ DÍAZ, CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE EL SALTO, JALISCO, POR LA COALICIÓN “COMPROMISO 
POR JALISCO”

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
EL SALTO, JALISCO, Y EN CONSECUENCIA LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE ESA ELECCIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA RESPECTIVA, ASÍ COMO DE LA 
CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE EN SU 
MOMENTO REALIZÓ EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO”.
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EXPEDIENTE:            JIN-005/2012

ACTOR: ABRAHAM AGUILAR MERINO, CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO, 
POSTULADO POR LA COALICIÓN “COMPROMISO POR 
JALISCO”.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: NO SE PRESENTO. 

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y POR CONSECUENCIA, EL 

OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS.”

EXPEDIENTE:            JIN-006/2012

ACTOR: ABRAHAM AGUILAR MERINO, CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE AMECA, JALISCO, 
POSTULADO POR LA COALICIÓN “COMPROMISO POR 
JALISCO”.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y POR CONSECUENCIA, EL 

OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS.”

EXPEDIENTE:            JIN-012/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL 18, CON SEDE EN AUTLÁN DE NAVARRO,

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: NO PRESENTO.
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ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “EL CÓMPUTO DE RECUENTO DE VOTACIÓN Y LOS DATOS 

CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO DE RECUENTO DE 
VOTACIÓN, IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 18 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN PARA PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DEL MUNICIPIO DE 
AMECA, JALISCO, Y EN CONSECUENCIA LA RECOMPOSICIÓN 
DEL CITADO CÓMPUTO REALIZADO POR EL CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL 18, CON SEDE EN AUTLÁN DE 
NAVARRO.”

EXPEDIENTE:            JIN-037/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA MARÍA DEL ORO,

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: MARÍA ARACELI ESPINOZA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE 

CANDIDATA ELECTA A PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA 
MARÍA DEL ORO, JALISCO, POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, A TRAVÉS DE LA COALICIÓN “COMPROMISO 
POR JALISCO”.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “EL COMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN PARA 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DEL 
MUNICIPIO DE SANTA MARÍA DEL ORO, JALISCO, REALIZADO 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA MARÍA 
DEL ORO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO”.

EXPEDIENTE:            JIN-088/2012

ACTOR: FRANCISCO JAVIER IBARRA GARCÍA DE QUEVEDO 
CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE ZAPOPAN, JALISCO, POR 

CONDUCTO DEL CONSEJO GENERAL  DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.
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TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “EL ACUERDO IDENTIFICADO BAJO CLAVE ALFANUMÉRICA 

IEPC-ACG-362/12, MEDIANTE EL CUAL SE CALIFICÓ LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES CELEBRADA EN EL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, Y LA REALIZACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE 
REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2011-2012.”

EXPEDIENTE:            JIN-062/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL  DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

TERCERO 
INTERESADO: IGNACIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ CANDIDATO ELECTO A 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EJUTLA, JALISCO POR LA 
COALICIÓN “COMPROMISO POR JALISCO”

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “EL ACUERDO IEPC-ACG-277/2012, DE FECHA OCHO DE 

JULIO DEL DOS MIL DOCE, POR EL QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ, SE CALIFICA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES Y SE 
ORDENA LA ENTREGA DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA 
RELATIVAS AL MUNICIPIO DE EJUTLA, JALISCO, ACUERDO 
EMITIDO POR EL CITADO CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.”

EXPEDIENTE:            JIN-002/2012

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO .

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE OJUELOS DE JALISCO, 

JALISCO. 
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TERCERO 
INTERESADO: JOSÉ DE JESÚS TOVAR GÓMEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 

ELECTO EN EL PROCESO ELECTORAL 2011-2012, POSTULADO 
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL, EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES,
REALIZADA EL  CUATRO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE OJUELOS DE JALISCO, 
JALISCO.

EXPEDIENTE:            JIN-024/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. .

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE LAGOS DE MORENO, 

JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA:   “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL, EN RELACIÓN A LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, 
REALIZADO EL  CUATRO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE LAGOS DE MORENO, 
JALISCO.

EXPEDIENTE:            JIN-055/2012

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO. 

TERCERO 
INTERESADO: C. JORGE OCTAVIO MARTÍNEZ REYNOSO
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ACTO O RESOLUCIÓN
IMPUGNADA: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ, SE CALIFICA LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LAS 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA RELATIVA AL MUNICIPIO DE 
JALOSTOTITLÁN, JALISCO”.

GUADALAJARA, JALISCO, 22 VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 2012 DOS MIL DOCE.

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

               MAGDO. JOSÉ DE JESÚS REYNOSO LOZA

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

                                                                                          LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ


